
Municipalidad de Puchuncaví
Dirección de Obras

RESOLUCIóW ¡q" o75/20LL

PUCHUNCAVÍ, 07 septiembre de 2011

VISTOS:

Los antecedentes presentados por socrEDAD rNMoBrLrARrA
T.ADERAS r,ADolfAR s. A. , y el arquitecto ALEJANDRO VüETNSTETN
MENCHACA en inqres DOM N" 654 de fecha 03.08 .20II.

La Resol-ución No087-2010 de fecha 19.10.2010, de Director de
obras Municipalidad de Puchuncavi, que acoge al- régimen de
copropiedad inmobiliaria "fas unidades consistentes en
departamentos y bodegas construidos con fos permisos de
Edificación No rBB-2001 de fecha 3r.i.2.2ooi y N" 055-2010 de
fecha 29.05.2008, recepcionadas mediante certificado de
Recepción Parcial N" I713-2010 de fecha 18.08 -2OIO" .

La Declaración Jurada de don Jaime Slfva Guzmán, gerente
general de la Inmobiliaria Laderas Ladomar S. A., de fecha 02
de agosto de 200r ante l-a Notario Antonieta Mendoza Escalas,
en el- sentido que l-a inmobiliaria "es fa única y excl-usiva
propiet.aria de fa primera etapa A del_ condominio playa Aguas
Bl-ancas, integrada por 30 departamentos, y sus respectivas
bodegas

2.

5.

Lo establ-ecido en el Artícuf o
Copropiedad def Condominio Playa
a la Inmobil-iaria para "obtener
de permisos necesarios para
modificación af proyecto ."

Lo establecido en fa Ley
Construcciones (DFL 458/I915) y
y sus modificaciones)

Segundo del Reglamento de
Aguas Blancas r eue aut.ori za
los permisos o modificación

efectuar toda o cualquier

Generaf de Urbanismo y
en l-a su Ordenanza (DS 41 / 92

a)

6. Las facultades que
confieren.

Ios precitados cuerpos legales

RESUELVO:

REEMPLAZAR, el plano 9 por plano 9M, o Lámina LCi por Lámina
LCiM, por ef aprobado por fa presente Resolución, donde se
acl-aran sectores de uso excfusivo:
AEO1a a] AEO1D
AEO2a al AEO2b
AEO3a aI AEO3d
AEO4a al- AEO4d
AEO5, AEO6, AEO7, AEOBa al AEOBc, AEO9
A08, C0B, D07

de Puchuncaví
N" /o , Puchuncavi - Teléfonos (32)791 025 - (32)791
Co rreo E lectró n ico m puch u n cav¡@m u n ¡ pu ch u n ca v¡. c I



Municipalidad de Puchuncaví
Dirección de Obras

b) ESTABLECER, que l-a Resolución No087-2010 de fecha 19.10.2010,
se mantiene pJ-enamente vigente en todos sus puntos, toda vez
que el- plano reemplazado solamente aclara, modifica o
incorpora sectores de uso exclusivo, y no se generan nuevas
unidades enajenables.

LTRJA

**r"n

/

TVARES
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